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DE LA PROVlSBIA DE MADRID. 
¿ S i i l l i nú rih rlt.iiéw u t a * *Ji i-.Uíf •' u ! * : ' W r ^ - i'.nmrobA !>b ni v. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

U s leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
8erur#e en les BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ci Ggfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
uraniá los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 S 3 9 > . 

$E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

M t ^ ^ ^ ^ r S C ^ ^ ^ 1 ^ ^ á d o m i c U Í < » iOrs.mensualeg 
F U | R A D , E ? , A 1 4 W - . A M < * ¡ 3« el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 

A D V E R T E N C I A 8 B . T U K I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laf 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 

J? mismas; pero los de interés particular pagarán u n 
real por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
• • • 

PASTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

SS. MM. y AA. RR. continúan en 
Zarauz sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr . : Con arreglo á lo preve
nido en Real orden de 20 de febrero del 
aüo último, la Reina (Q. D. G.^ ha teni
do á bien disponer que el dia 1.° de no
viembre próximo se dé principio en el 
Colegio Naval militar á los exámenes de 
oposición para cubrir 20 plazas de Aspi
rantes que deberán ingresar en I . * de 
enero de Í8C6, fijándose el dia 30 de se
tiembre de l corriente ano como término 
hábil para presentar en este Ministerio 
las solicitudes de los jóvenes que deseen 
asistir al concurso como, oposicionistas, 
y en Jas cuales deberán espresar preci
samente las señas de su domicilio. Di
chas solicitudes vendrán documentadas 
en la forma que previene el reglamento 
del Colegio en su art. 8.° modificado; pe
ro si el pretendiente hubiese pertenecido 
á las listas de inscritos del anterior sis
tema do ingreso y conservase en el Co
legio la documentación que alefeclo pre
sentó, bastará que al solicitar ahora 
acredite dicha circunstancia por medio 
de certificación espedida por el referido 
Instituto «n que se esprese el dia de su^ 
nacimiento. Las condiciones que han de 
Henar los que soliciten tomar parle en los 
exámenes son las siguientes: 

i.* No (.onlar m¿nos de 15 anos de 
^ d ni mas de 17, sirviendo de base 
Para la fijación de estas edades la que 
cuenten los oposicionistas enlosdias que 
se abre el curso semestral, que son los 
Primeros di as de enero y1 julio. 

2 a Las oposicicnos versarán única
mente sobre las materias comprendidos 
*° ^primer grupo. 

3.* Para ser aprobados deberán a l 
canzar los oposicionistas las censuras de 
'obresalienle, muy bueno ó buenoen todas 
í a s materias prefijadas. 
. 7* * El Ó! den para el examen y c la

udicación .será el siguiente: 

Primer ejercicio. El de las materias 
comprendidas en el primer grupo. 

Segundo ejercicio. E r d e las com
prendidas en el segundo grupo. 

Tercer ejercicio. El de las compren
didas en el tercer grupo, asignando los 
números 0, 4, 2, 3 y 4 ; 0, 5 , 6, 9, 12 y 
0, 6, 18 y 24 en cada uno de dichos 
grupos respectivamentecorrespondicntes 
á las censuras de malo, mediano, bueno, 
muy bueno y sobresaliente. 

Para tomar parte en el tercer ejercicio 
será condición indispensable no haber 
merecido censurarle desaprobación en los 
dos*anl«riorcs, valorando las clasifica
ciones que resulten según la suma ínte
gra de ellas, siendo preferidos en igual
dad de suma los que hayan obtenido mas 
venlajos en el tercer ej .«rcicio y procedan 
de las mencionadas lisias del anterior 
sistema de ingreso, con asiento vigente 
en ellas, y en último caso de absoluta 
igualdad de censuras los que cuenten 
mayor edad. 

5.* Una vez aprobado y^dispuesto el 
ingroso. sentarán plaza el dia 1.° de ene
ro próximo, y se procederá para su ejer
ció y anticipos metálicos en los términos 
prevenidos en disposiciones vigent.s. 

De Real orden lo digo á E . para 
noticia de esa corporación, acompañando 
al mismo tiempo e4 programa de referen
cia. Dios guarde á Y. E . muchos años. 
Madrid 26 de agosto de 1865.—Zavála. 
—Sr . Presidente, de la Junta consultiva 
de la Armada. 

PROGRAMA 
d e l a s m a t e r i a s q u e s e e x i g e n p a r a e l 

i n g r e s o . 

Primer grupo. 

Doctrina cristiana. 
Leer y escribir al dictado. 
Gramática castellana. 
Geografía de Espafla y nociones de la 

general. 

Segundo grupo. 

Idiomas inglés ó francés. 
Lectura de un autor cualquiera. 
Escribir correctamente al dictado. 
Traducción. 

Tercer grupo. 

Aritmética.—¿Su objeto. 
Cantidad, número y unidad. 
S i s t e m a d e n u m e r a c i ó n . 
Suma, resta, multiplicación y división7 

de los números enteros. 
ídem de fracciones ordinarias. 
Descomposiciones en factores simples 

y compuestos. * r • • • . 
Máximo común divisor y mínimo múl- ' 

tipio. 

Condiciones de divisibilidad de los 
números. 

Números complejos. 
Suma, resta, multiplicación y división 

de los números complejos, con especiali
dad los sexageximales. 

Fracciones decimales, exactas, perió
dicas y mistas. 

Conversión de fracoiones ordinarias á 
decimales y al contrario. 

Conversión de complejos á números 
mistos, quebrados comunes y decimales 
y al contrario. 

Sistema métrico decimal y conversión 
á las medidas antiguas y vice versa. 

Elevación á potencia y eslraccion do 
raices. 

Raíces racionales y aproximaciones. 
Razones equidiferencias y propor

ciones. 
Progresiones. 
Reglas de tres, simple, compuesta, de 

compañia, de interés simple y compues
to y de aligación. 

Operaciones con cantidades positivas 
ó negativas. 

Logaritmos vulgares, su teoría, for
mación de las tablas y modo de mane
jarlas. 

H a l l a r el logaritmo de cualquier nú
mero entero ó fraccionario. 

Hallar el número de un logaritmo po
sitivo ó negativo y con solo lacaracterisca 
negativa. 

Aplicación de logaritmos á las opera
ciones de la aritmética. 

Complemento aritmético y su nso. 
Algebra.—Su objeto. 
Suma, resta, multiplicación y divi

sión. 
Fracciones y operaciones: 
Máximo común divisor y mínimo múl

tiplo. 
Ecuaciones de primer grado con unaa 

sola incógnita. 
Discusión de los valores en los particu

lares de solución negativa ó de la for-
A O 

ma 
O 0 

Ecuaciones del primer grado.con va
rias incógnitas. 

Eliminación y fórmulas generales para 
la resolución de las mismas. 

P r i n c i p i o de los limites. 
Desigualdades y limitación de va

lores. 
Problemas indeterminados. 
Ecuaciones de condición. 
Solución de una ecuación con dos in

cógnitas en números enteros, soluciones 
posithas. 

Potestades y raíces. Operaciones con 
los :radicales. 

Ambigüedad de los radicales. 
Cantidades imaginarias. 

Exponentes negativos y fraccionarios. 
Ecuaciones del segundo grado y dis

cusión de las mismas. 
Ecuaciones del cuarto grado que se 

resuelven como si fueran del segundo. 
Razones, proporciones y progresiones 

con todas sus propiedades y aplica
ciones. 

Teoría general de los logaritmos. 
Geometría.—Su objeto. 
Definiciones de la línea recta, ángulo 

y triángulo. 
Del círculo, la circunferencia y líneas 

que en él se consideran. 
De la medida de los ángulos y proble

mas sobre los mismo?. 
Teoría de las líneas perpendiculares 

y oblicuas, y problemas que dependen 
de ella. 

Secantes, tangentes. 
Teoria de las líneas paralelas. 
Valor de la suma de los ángulos de 

un triángulo. 
Casos de igualdad de los triángulos. 
Circunscribir una circunferencia en 

un triángulo, é inscribir un círculo en 
este. 

Medida de los ángulos formados den
tro y fuera del círculo. 

Dividir un ángulo en partes iguales. 
Formar sobre una recta un segmento 

capaz de un ángulo dado. 
Líneas proporcionales. Dividir una li

nea partes iguales. 
Hallar una línea cuarta proporcional. 
Triángulos semejantes. 
Casos de semejanza en los triángulos, 
Propiedades del triángulo rectángulo. 
Hallar una media propprcional entre 

dos rectas dadas. 
Dividir un línea en media y estrema 

razón. 
Clasificación de los polígonos valor 

de sus ángnlos. 
Propiedad de los polígonos semer 

jantes. 
Relación del diámetro a l a circunfe

rencia. 
Áreas de los poligones y círculos. 
Determinación de las áreas de super

ficies irregulares. 
Condiciones que determinan la posi

ción de un plano. 
Lineas perpendiculares y paralelas á 

los planos. 
Propiedades de los planos que so cor

tan y de los paralelos. 
Medida del ángulo diedro. 
A I I Í Z U I O poliedro, valor de sus ángulos, 

planos, casos de igualdad. 
Prismas, sus clases, superficie. 

4)el cilindro, pirámide, y cono. S u 
perficie de estos cuerpos enteros trun
cados. 

De la esfera, su superficie, la de una 
zona. 
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Tetraedros semejantes. 
Poliedros semejantes, cuerpos regu-

gularcs. 
Relación de las superficies de los 

cuerpos á sus dimensiones homologas. 
Volúmenes, igualdad de los paralele

pípedos recto y oblicuo de igual base y 
altura. 

Que los de igual base están entre sí 
como sus alturas, y los do igual altura 
como sus bases. 

Determinación del volumen de un pa
ralelepípedo. 

Descomposiciones del prisma en te
traedros. 

Volumen de la pirámide y cono. 
Ídem del tronco de pirámide. 
ídem de un tronco de prisma trian

gular. 
Volúmenes de la esfera, segmento y 

sector esférico. 
Relación de los volúmenes de los cuer

pos con sus dimensiones homologas. 
Volúmenes de los cuerpos irregulares. 

Artículo del reglamento del Colegio naval que 
se cita. 

Arl. 8 7 l a s solicitudes d* los pre
tendientes se documentarán en la forma 
siguiente: 

i.° La partida de bautismo del pre
tendiente, la de sus padres y la do ca
samiento de estos. 

Í2.° Una información judicial, hecha 
en el pueblo do la naturaleza del pre
tendiente ó en él desús padres, con cinco 
testigos de escepciou y citación del Pro
curador Síndico, en la cual se hagan 
constar los estrenaos ?iguieníes: 

Hallarse el pretendiente y sus padres 
en posesión de los derechos de ciudadano 
español. 
. La profesión, ejercicio ó modo do 

vivir del padre, y si hubiese fallecido la 
que tuvo. , 

Estar considerada toda la familia del 
pretendiente por ambas líneas como hon
rada, sin que haya recaído sobre ella 
nota alguna que la imfam'e ó envilezca, 
según las leyes del reino. 

5.° Obligación del padre ó lulor del 
pretendiente de asistir á este con 8 rea- ' 
les iliarios si fuese hijo de Oficial de 
cualquiera de los cuerpos de ia Armada 
ó del Ejército, y con 12 rs. diarios en 
los (lemas casos, hipotecando en debida 
forma lincas ó rentas que garanticen el 
cumplimiento de eslá obligación, que 
ha de satisfacerse por semestres adelan
tados. 

Este requisito podrá suprimirse siem
pre que el padre ó tutor se comprome
tan á depositar en la Caja del Colegio 
el importe de un ano de dichas asisten
cias, renovado por semestres cumplidos. 

Los hijos de Oficiales de la Armada ó 
del Ejército presentarán solo su partida 
de bautismo y la d«& casamiento de sus 
padres; una copia autorizada del R al 
despacho de su padre, que suplir.» a 
la información judicial, y á la obliga
ción de asistencias. 

Los pretendientes que acrediten haber 
.teñido un hermano carnal en el Colegio 
ó en cualquiera de los. establecimientos 
análogos de la Armada ó del Ejército 
solo presentarán sus documentos per
sonales, ó sean la partida de bautismo y 
la obligación de asistencias. En este 
mismo caso se consideran los hijos de 
Caballeros cruzados en cualquiera de las 
cualro Ordenes militares, acreditándolo 
con testimonio del titulo. 

nal de riego derivado del rio Tajo en tér
mino de Sayaton, y que comprende en 
esta provincia los pueblos denominado* 
Brea, Esiremera, Fuentiduefla, Villare-
jo y YilTámanrique. 

" 1f con él objeto de que las persona* ó 
corporaciones que se consideren cor» de
rechera oponerse á dicho proyecto, pue
dan esponer á mi autoridad lo que juz
guen oportuno en el preciso término de 
treinta di as, contados desde.la inserción 
de su anuncio en el Boletín'Oficial, he 
dispuesto su publicación. 

Madrid 1.° de setiembre de 1S65. 
PA (¡ebgrnador, 

D u q u e d o S o s t o . 

Sección de Administración.—Negociado 3 . ° — 
Presupuestos. 

El Eterno. Sr. Ministro de la (iober-
nacion con fecha 26 de agosto próximo 
pasado, me comunica la Real orden que 
sigue: 

«La Reina (Q. D. tí.) ha tenido á bien 
mandar que sirvan de abonó en los res
pectivos presupuestos municipales las 
cantidades que inviertan voluntariamen
te los Ayuntamientos en la adquisición 
de la Colección de Códigos y Leyes de 
España, publicada en esta corle por los 
Licenciados en Derecho civil y Adminis
tración don lüsléban Pinol y don Alberto 
Aguilera y Velasco. De Real orden lo co
munico á V. E . para los efectos corres
pondientes.» 

La que he dispuesto que se publique 
en este periódico oficial para los efectos 
oportunos. 

Madrid 2 de setiembre de 1865. 
Ll Uobernador, 
D u q u e d o S e s t o -

Lo que se hace saber por medio del 

{presente Boletín para conocimiento de 
as personas que deseen interesarse en 

la subasta en cada partido adminislra-
\ livo. 

•Madrid 1.° de setiembre de 1 8 6 5 . — 
El Administrador, José Fernandez de 
Riero. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Enrases de tabacos. 

Envases de tabacos. 

El dia 14 del corriente mes, á las do
ce de su mañana, tendrá lugar en la Ad
ministración Principal do Hacienda pú
blica de esta provincia, sita en la Plaza 
Mayor, número 7, la segunda subasta 
para la enagenacion de 2000 cajones de 
pino vacíos, procedentes de tabacos, al 
precio de 3 reales uno, y 80 barriles idem 
al de 5 reales, bajo las condiciones si
guientes: 

1 .* Los espresados envases estarán de 
manifiesto desde la publicación de este 
anuncio hasta el dia eu. que se celébrela 
subasta, lodos los no festivos, en los Al
macenes de efectos estancados, calle de 
Segovia número 50, desde las once del 
dia á las tres de la tarde, cuyos envases 
se hallarán divididos en lotes de á 100 
en cada uno, por comodidad do las per
sonas que deseen interesarse por un nú
mero menor de los que se enagenan. 

2 . a No. se admitirá postura que paje 
del tipo marcado, adjudicándose el rema
te al que ofrezca mayor cantidad; poro 
no podrá disponer de los envases, Ínte
rin la Dirección del ramo no apruebe el 
espediente. 

3 .* Todo HcitaJor que se interese en 
el remate, deberá antes de lomar. par.lc 
en él, hacer eu tesorería de provincia el 
depósito del 10 por 100 de los que desee 
adquirir, partiendo del tipo marcado an
teriormente, sin perjuicio de recoger en su 
dia la cantidad depositada, si no <c con
formase con la puja que otro postor pue
da hacer. 

4 . a El acto del remate se abrirá á 
las doce en punto del referido dia 14 del 
corriente, bajo la presidencia del señor 
Administrador, ó de la persona en quien 

y asistencia del 
de lia-

este delegue sus >eces, 

cada una se les marca á continuación: 

El dia 14 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en las Adminis
traciones subalternas de Rentas Estan
cadas de esta provincia que se espresa-
ráu. el acto para subastar los cajones de ! Escribano del Juzgado especia 
pino vacíos que existen en las mismas, [ cicnda tque actuará en el espediente; el 
procedentes de tabacos", al tipo que á O/iciaJ primero inlenventor de la citada 

Administración, y Guarda-Almacén de la 
capital. 

Lo que so hace saber por medio del 
Boletín Oficial y Diarjo. de \visos, para 
conocimiento de las personas que quie
ran tomar parteen el referido remate. 

Madrid 1.° de setiembre de 106ü.— 
El Administrador principal, JoséFernan-
doz de Riero. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADIUD. 

Sección-do Fomento.—Negociado 4 . ° 2 . ° — 
Aguas.—Número 746. 

Don Cándido Fernandez Luanca, ha 
presentado en el Gobierno de la provin
cia de ( J n a d a l a j a r a los esludios de un ca

ca c 
ex 
o 

en 
ero 
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Se halla vacante el eslauco de la vi 
Hade Batrcs, dependieule de la Admi
nistración de Rentas Hstaricadas de Val-
demoro, y se anuncia al público, para 
que en el término de ocho dias, que em
pezará á contarse desde la publicación 
de éste anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, puedan presentar sus ins
tancias en esta Administración principal 
cuantas personas lo soliciten y reúnan 
las circunstancias prevenidos en la cir
cular de 11 de agosto de 1837 y Real 
orden de 9 de julio de 1858, acompañan
do al efecto los documentos por los que 
acrediten susservicios* 

Madrid 31 de agosto de 4865.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GEKER\L DE RENTAS" EST.V^ 

N J B CADAS. 

Sección de efectos timbrados. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 464.000.resinasde 
papel blanco, así como el número que sobre 
el determinado se pida, basta un noximnn de 
otras 4 8 . 0 0 0 resmas con destino á la Fábrica 
del Sello, para los cuatro a ños de 4866 A 1869 
inclusive.—Además 49 .200 resmas para las 
elaboraciones de efectos timbrados, destina
dos i las posesiones de Ultramar, en los mis
mos años. 

1.* El papel será elaborado en las 
fábricas del reino, de calidad superior, 
ó por lo menos exactamente igual en 
peso, pastas, blancura y encolado al de 
las muestras que están de manifiesto en 
esta Dirección general." Cada resma ten
drá 5 0 0 pliegos útiles sin los de cos
teras. 

2 . a El papel será de primera y se
gunda clase para las elaboraciones de 
lá Península, de primera para las de Ul
tramar y otra especial para los sellos 
sueltos de correos. 

3 . a El papel de primera clase tendrá 
de peso por lo menos 5 kilogramos y 
9 8 1 gramos; el de segunda 5kilogramos 
y 5 2 0 gramos, y el especial para sellos 
sueltos y de franqueo 7 kilogramos y 
8 2 0 gramos. El mayor peso que resulte 
sobre el señalado, no será impedimento 
para el recibo del papel, siempre que lle
ne las demás condiciones exigidas; pero 
será desechada toda resma que no llegue 
al tipo marcado, aun cuando por lo de
más fuere admisible. Tampoco habrá 
compensación de la falta de peso en una 
resma con lo que esceda en otra. 

4 . a Las dimensiones de los pliegos 
de las clases primera y segunda serán 
de 3 2 centímetros de alto por 4 4 dean-_ 
cho. Los pliegos de estas clases se en- ! 

tregarán en la Fábrica del Sello, dobla
dos por 1a mitad. El papel para sellos ' 
sueltos y de franejueo, tendrá 4 0 centí
metros de alto por 0 8 de ancho, y sus j 
pliegos se entregarán sin doblar. 

5 . * El papel-de primera y segunda 
clase habrá de ser elaborado á mano en 
moldes avitelados, bi mi triturada su pas
ta, bie;¡ batida y encolada, en términos 
que ofrezca 1A mayor consistencia,, sin 
gotas, manchas ni otros defectos que 
empañen su trasparencia ó la limpieza 
de su superficie. Y el destinado para se
llos, será blanco también, y continuo 
bien satinado. 

f 1 contratista estará obligado á en
tregar en la Fábrica del Sello el pape* 
en fardos ó en bultos de diez á'diezyseis 
resmas, bien acondicionado, yluegoque 
se haya reconocido como admisible, se 
volverá á enfardar en los mismos térmi' 
nos que se haya presentado, para pre
servarlo de averías, sin que pueda reco
ger el contratista, las tablas, cuerdas y 
arpilleras ni reclamar cantidad alguna 
por tales efectos, que quedan desde lue
go á beneficio de la Hacienda. 

6 . " El contratista entregará en la 
Fábrica del Sello en c\da tino de los 
cualro años de 1866 á 1 8 6 9 inclusive, 
4 5 . 8 0 0 resmas de papel en los plazos 
y proporciones siguientes: 

file:///visos
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aobuoss Ofli-tc.l ¿ 00*,$¿* afa noaxat 
.indi! OOT.O h OOü.O ofj Y ^do^ 

EODUUÍIÍ' Ü08.C" ¿ 0 0 9 . Í ; ab .ollaoA sal 

p a r a I a s e ! a - i D e l 1 > 0 de enero-afiS do febrero, 
boraciones D e , 1 / ( J e m n Q a , 1 5 ( j c a h r ¡ | 

de la F 0"*/Del 1.° de mavo al l o de junio, 
ninsula. -I 

Para las ala- í D e l . j o d e ¿ D e r o a l i g ( í e febrero. 
b o r a c i o n e 8 J D e t { o d e m a r z o - a l 1:5 , j e abril, 
de ü l l r a " | D e I i . ° de mayo al 15 de JUDÍO. 

iti wGv,l/ *•!) QOu'tfitJ . t 

. . i d o i i _ V . 
Í 2 f . « 0 0 , 

niar. 

8b r.!„nl 

Eta 1 . a De 2 

6600 
6600 
6800 

20.000 

1000 
1600 
1600 

6600 
6600 
6800 

20 000 

» 

20 .000 
' i 1 * 

1 

Hara sellos 
sueltos y ile 
franqueo 

330 
330 
540 

1.000 

» 
|>l n o * n a n 

Olfí$ UO 
roJ—— 

1.000 

í. Total 
de 

resmas 

15.530 
15.530 
13.940 

41.000 

160.0 
1600 
1000 

45.800 

El Contratista podrá anticiparlas en
a n a s de estas consignaciones, peí o la 
Hacienda no tendrá obligación de veri-
0car los pagos sino á contar desde las 
fechas en que debe hacerlas, según los 
plazos que quedan designados para rea-
üxar las indicadas entregas del papel. 

7 . J Además del numere de resmas 
que en cada uno de los años que se c i 
tan ha de entregar el contratista, lo 
verificará también de las (pie la Direc
ción le pida, hasta un máximum de otras 
12.000 en cada uno de los mismos 
años, en esta forma: 5 8 0 0 de primera, 
5800 de segunda y 4 0 0 del especial 
para sellos. 

Estos aumentos no disminuyen de 
ningún modo ni entorpecerán la entre
ga anual de las 4 3 . 8 0 0 resmas que ha 
de hacerse conforme á la condición 6 . * ; 
pero sino fueren necesarios estos a u 
mentos, no tendrá derecho á psdir que 
se le reciban en lodo, ni en parte, ni 
menos á que se le conceda indemniza
ción de ninguna clase. 

8 . \ Las resmas de papel que en 
virtud de la condición anterior, se pi
dan al Contratista, deberá entregarlas 
dentro de los dos meses siguientes á la 
fecha del pedido. 

9 . a Antes de finalizar el mes de 
enero de 18G6, y además del numero 
de resmas que en él deba entregar el 
Contralista, constituirá un depósito de 
otras 2 1 0 0 resmas de as cuales serón, 
1000 de primera, 1 0 0 0 de segunda y 
100 del especial para sellos sueltos y de 
Correos. Este depósito se hará en la 
fábrica del Sello y subsistirá en Iarais-
ma hasta entrado el año de 1 8 6 9 por 
cuenta de cuya consignacioa se le reci
birán en las úllimas entregas.que en él 
deba hacer con arreglo á la condición 
6.\ ó por cuenta de las aventualcs á 
que se refiere la 7.» 

10. El Contratista presentará con 
cada entrega una factura ó relación del 
número y clase de resmas que com
prenda aquella, con espresion de los 
nombns y marcas de los respectivos 
febril antes; en su vista, dispondrá el 
Geíe d e ja fabrica del Sello, se reciba 
e l papel en depósito interino, y dará 
a v iso á la Dirección general para que 
autorice el reconocimiento, y por si es
tima oportuno comisionar algún em
pleado que concurra á presenciarle. 

. Recibida la orden de la Diree-
? ,0n> se procederá á reconocer el papel 
a Presencia del Contralista, ó de perso
na que. l c represente, por el Gefe de la 
fabrica, en unión del Contador, del 

"aida-almacen y del Director de m a -
5 , n a r ' a y operaciones mecánicas; di-
fcmlo eslos cuatro funcionarios, bajo 
n responsabilidad, si es ó no admisi-
. c» y si reúne ó no todas las demás 

r cunslancias espresadas en las condi

ciones i . \ 3 . * , 4 . " y 5 / del presente 
pliego. El resultado de este examen se 
consignará en acta que suscribirán 
aquellos empleados y que se remitirá á 
la Dirección general por conducto del 
Administrador. 

Los reconocimientos que se verifi
quen sin estos requisitos ó sin r í o s e s -
fresados en la condición 10, se consi
derarán nulos y sin ningún valor. 

En el caso de que la Dirección nom
brase uno ó mas empleados que pre
sencien los reconocimientos darán los 
mismos su voto; pero si no se confor
masen con las decisiones de la ma
yoría lo participarán á la Dirección, la 
cual dispondrá, si lo juzga acertado, 
que se verifique un reconocímienso de
finitivo por otro ú otros peritos. 

1 2 . Si el papel se declara admisi
ble se oficiará por el Administrador de 
la fábrica del Sello á la Dirección gene
ral, acompañando nota del número y 
clase de resmas presentadas, de las que 
fueron desechadas y de las admisibles, 
espidiendo certificación del Contador 
que acredite el número de estas últimas 
y esprese el importe al.precio de con
trata. 

El Administrador de la Fábrica dará 
siempre cuanta á la Dirección general 
del resultado de los reconocimientos que 
practique, p r medio de h nota y cer
tificación prevenidas en la regla prece
dente, pero no podrá hacerse cargo del 
papel que luya sido clasificado oV ad
misible basta tanlo que la citada Direc
ción le autorice competentemente para 
ello, en cuyo momento cesará la res
ponsabilidad del Contratista con res
pecto á este particular. Autorizada de 
este modo la Fábrica para recibir el pa
pel, eslehderá tres copias de la certifi
cación ó acta de reconocimiento; dos 
de ellas en sello de oficio, que serán 
una para-la Dirección de Estancadas, 
Otra para la de Contabilidad de Hacien
da pública, y la restante en sello 4 °, 
satisfecho por el Contratista, que se en
tregará á este para que reclame el pago 
de su importe. El papel desechado de 
los reconocimientos será devuelto al 
rematante que lo estraerá de los alma
cenes de la Fábrica en el término de 
quince dias. 

1 3 . Si en la calificación del papel 
no hubiese unanimidad, ó si el Contra
tista, no conformándose con ella, acu
diese en queja con espresion ra7onada 
á'la Dirección, dispondrá la misma si 
hubiese fundamento para ello, que se 
proceda á nuevo reconocimiento por 
uno ó m a s peritos, que nombrará ai 
efecto, cuyo parecer será definitivo. 
Los gastos que se originen por este 
mrevo reconocimiento, incluso los de
rechos de los peritos, serán de cuc ta 
del Contratista, si el papel se desecha

se en totalidad, ó si las diferencias que 
se le-reciban.no. llegasen a l 5Q¡por£0Q: 
s iesta 1 diferencia 1 friese de un 5 0 por 
100 ,0 mas entre los indicados recono
cimientos, los gastos de él serán por 
mitad entre la Hacienda y el Contratis
ta; y si so declarase admisible el total de 
resmas, serán de cuenta de la Hacienda 
los citados gastos. 

1 4 . Los gaslos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papeleen los almacenes de 
Ja Fábrica, serán de cuenta del Contra
tista. '' ' ' fót| : ' : •' '• ' • 

1 5 . Es obligación del Contratista 
reponer los pliegos que fallen para el 
completo de los 5 0 0 útiles que debe te
ner cada resma; y los que resulten de
fectuosos al a-brir las resmas en las ofi
cinas de labores, para lo cual espedirá 
merísualmenle certificación el Contador 
de la Fábriea del Sello, visada por el 
Administrador, devolviendo en com
pensación al Contratista los pliegos no 
admisibles. 

16 . Si el Contratista demorase mas 
de quince dias las entregas del papel 
en las épocas, número y clase de las 
resmas que correspondan, dispondrá la 
Dirección general que se tome del de
pósito que tenga hecho él Contratista: 
y si este no bastase, se adquirirá por 
cuenta del rematante la cantidad que 
faltase en ajuste alzado o como mejor 
se eslime por la Dirección; pero con 
asistencia del Escribano de Hacienda, 
que dará testimonio, y previo aViso 'al 
Contratista por si quiere presenciarle. 
Si resultase hecha la adquisición á un 
precio mayor que el de contrata, abo
nará el Contratista la diferencia, pero si 
fnese menor, no tendrá este derecho á 
exigir lo que resulte. 

17 . En el término de un jnes, re
pondrá el Contratista las remesas de pa
pel que se lomen de su depósito con 
arreglo á la condición anterior: y'si nn 
lo hiciese se verificará á su costa del 
modo espresado en la misma. 

18 El importe de la diferencia ó 
esceso de precio áque se refieren las. dos 
condiciones precedentes, so abonará por 
el Contratista en el'término de diez dias,. 
á contar desde aquel en queso le requie
ra al pago;si noli) verificase, se lomará 
de su fianza la cantidad necesaria, que
dando obligado á reponerla dentro de 
otros diez dias siguientes, y en caso de 
que no cumpla esta obligación se pro
cederá administrativamente por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en el arl. 11 de l.i ley "de Contabilidad 
de 2 0 de febrero de 1 8 5 0 . , 

1 9 . El Contratista no tendrá d- ro
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilios ni pró-
roga del contrato, sean cualesquiera 
los motivos en que se fundare 

2 0 . Para los efectos de este .con
trato, se entiende renunciado desde 
luego lodo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de estranjería. 

2 1 . El que resul te contratista, afian -
zara el cumplimiento del servicio con
tratado con 3 0 0 . 0 0 0 rs . , en metálico ó 
sus equivalentes' á los tipos estableci
dos en la clase de valores admisibles 
para este objeto., además con sus bio-
nes ó rentas habidos y por haber. Esta 
cantidad ó valores quedará depositada 
en la Caja general de Depósitos, y no 
podrá disponer de ella el contratista 
hasta la terminación del contrato. Se 
devolverá en este caso ó en el de resci
sión, si no resultase responsabilidad, á 
virtud de comunicación que la Direc-

¿oi 

cion de Estancadas pasará á la de la 
fiW.-.i." r t n t x - v gol ab «dio* ¿itul tv< 00 fft 

2 2 . El interesado en cuyo, favor 
quede este servicio, depositara la fian
za de que habla la condición anterior, 
y otorgará la escritura pública dentro 
die los ocho dias siguientes ai en que se 
le comunique la aprobación de la s u 
basta, obligándose á cumplir las con
diciones de este pliego y á responder de 
cualquiera,falla de lo estipulado, al te
nor de.lo prevenido.cn el art. 2 ." déla 
Real Instrucción de 45 cíe setiembre de 

; 4 8 5 $ , ,Si asi no lo hiciese,, se. tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
suyo., y se sacará otra vez /. pública 
subasta, según lo prevenido caí el ar 
tículo 5.° del Iieal decreto de 2 2 de fe
brero del mismo año de 1 8 5 2 . 

2 3 . Igual determinación de rescin
dir el contrato, se tomará si resultase 
insuficiente la fianza é ineficaz el apre
mio para obtener el abono de las dife
rencias de precio á que se contrae la 
condición 18 , ,asi como en el caso de 
que por cualquier motivo hiciese el Con
tratista abandono del servicio, el cual 
se continuará por la Hacienda, de cuen
ta y riesgo del rematante, con arreglo 
al art. 19 da la Real Instrucción de 1 5 
de setiembre de 1852 , hasta pasados 
dos meses desde el dia en que se aprue
be la.nueva subasta, que se celebrará 
bajo Ja responsabilidad de aquel. 

2 4 . Los gastos de escritura de fian
za y desús cuatro copias serán de cuen
ta del Contra lista. 

2 5 . Los pagos del papel, se verifi
carán al Contratista por la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, com
prendiéndose su, importe en la distribu
ción .mciisual de fondos para que pue
dan tener lugar en el mes próximo s ¡ -
gu'u ule, á aquol en que el Contratista 
hiciese las entregas. Si comprendida la 
cantidad en la distribución, no se rear
mase el pago p o r causa esclusiva.de 
ja Hacienda, el Tesoro abonará al Con
tralista el interés al respecto del 6 por 
1 0 0 . a l año, desde el primer mes s i 
guiente al de la fecha eu que debió ha
cerse ;el pago, siempre que hubiera re
clamado este, del Director general de 
líenlas Estancadas, cesando en el mo
mento que se verifique; y si trascur
riesen otros dos meses sin satisfacerle 
el débito, y hubiera,hecho la reclama
ción del pago al señor Ministro de Ha
cienda, tendrá derecho á que se rescin
da el contrato sm. perju :cio do seguir 
cobrando el interés del; capital. 

ELimporle ilel papel que entregue-
el Contratista para las elaboraciones 
destinadas á Ultramar, será satisfecho 
por el Ministerio de este nombre, á c u 
yo lin se le pasará nota y certificación 
del que se haya entregado en la Fábri 
ca para que disponga el. pago por la 
Tesorería Central, según está preveni
do por Real orden espedida por el mis
mo Ministerio con fecha 2 6 de junio úl-
limo. 

2 6 . El Contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten so
bre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposi
ciones administrativas que se .acorda
sen, á lo que se resuelva, por la via 
contenciosa administrativa,, por la que 
podrá reclamar de aquellas. 

2 7 . Si llegase á ocurrir el caso de 
rescisión del contrato, la Hacienda, sal
vo los derechos que tenga que deducir 
contra el Contralista, satisfará al mis-
rao el importe de las resmas de papel 
que está obligado á tener en depósito 
p e r m a n e n le al precio de contrata. Este 

b 
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aboio se hará antes de los sesenta diatf j 
después de la rescisión, teniendo en 
otro cásb el derecho al abono de intere
ses, según la condición 2 5 . 

2 8 . La subasta se verificará en la' 
Dirección general de Rentas Estanca
das el dia 6 de octubre próximo, de dos 
á tres de la tarde, previos los corres
pondientes anuncios en carteles, Gh1-]' 
ceta,' Diario Oficial de Avisos de esta 
corté y Botetiries Oficiales! de las pro
vincias. 

Presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo Gcfe y de uno de 
los Coasesores del Ministerio de Hacien
da, con asistencia del Escribano mayor 
del Juzgado especial de Hacienda de 
esta provincia. 

2 9 . Desde la hora de las dos de la ' 
tarde hasta las tres del espresado dia, 
se recibirán por el Director general en 
presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que 
p r e s e n t e n los interesados, en cuyo s o 
bre se espresará eí objeto de la propo
sición y el nombre del sugcío que la 
suscribe. 1 stos pliegos se numerarán 
por el actuario según el orden con que 
se presenten, y para que puedan ser 
admitidos ha de exhibir antes precisa
mente el respectivo l i c í t a t e , el opor
tuno documeuto de la Caja general de 
Depósitos, espresivo de haber entrega
do en la misma la cantidad de 3 ^ . 0 0 0 
reales en metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto. 

30". Dadas las tres en el reló del 
despacho del Director, se anunciará que 
queda cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se procederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el or
den de su numeración, leyéndose en 
alta voz las proposiciones, de que irá 
tomando nota el actuario. 

Las proposiciones que no compren
dan todas las tres clases del papel que 
se subasta, serán desechadas. 

3 1 . E l señor Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección de Estancadas 
el pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio raáximunque porcada 
resma de lastres clases de papel ci ta
das en la condición 2 . * , abonará la Ha
cienda, y que ha de servir de base para 
la subasta, el cual se abrirá y publicará 
su contenido después de verificado lo 
mismo con los pliegos de proposiciones 
hechas por los Imitadores. 

3 2 . Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados, 
y dentro del periodo desnadmision, hu
biese alguno 6 algunos que cubran ó 
mejoren los designados como tipo por 
el Gobierno, ee consultará el Ministerio 
de «Hacienda la aprobación déla subas
ta, con lo que adjudicará definitiva
mente el servicio. Para estimar la pro
posición mas beneficiosa, se sacará pri
mero é l importe én reales de las 4 5 8 0 0 
resmas que cada año ha de entregar el 
Contratista', aplicandoá las qué se pidan 
de cada clase, según la condición sesta 
el tipo que respectivamente se las seña
le por el Excmo. 'señtr Ministro de i la -
rienda: y haciéndose después la misma 
operación, con cada una de las proposi
ciones recibidas, resultará mas venta
josa para la Hacienda la q u e proporcio
ne por menor1 cantidad, ¡aquel nü mié rodé 
resmas*- .«bfldioaü al ,o)aiJaoo hb nci< 

3 3 . bÜ entre las proposiciones mas 
beneficiosas resultaren dos ó mas igua
les, áe admitirán pujas verbales á la lla
n a , á los firmantes de h\< mismas 6 a t a s 
que de ellos presenten poder e s p e j a 

ítoio í'Up 

I ! pata líe1 
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licitar en esta subasta, por el e s 
pacio de : Un cuarto de libra, en que ter
minará Cl acto; mas si no se hiciesen pu
jas , tendrá preferencia la proposición 
presentada con prioridad. 

3 4 . Serán desechadas las proposi
ciones que no estén arregladas al modelo 
que á continuación se inserta. 

Modelo do proposición 

Don N . . . . N i ' . . . , vecinode , yque 
reúne cuantas circunstancias exige, la 
ley para representar en acto publico, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta del Gobierno núm fecha y 
de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del surtido de la 
Fábrica del Sello de 1 8 3 . 2 0 0 resmasde 
papel, y además las que se le pidan 
hasta un máximun de 4 6 . 0 0 0 para los 
cuatro años de 1806 á 1 8 6 9 inclusive, 
se compromete á entregar en aquel es
tablecimiento cada resma de papel s e 
gún su clase á los precios siguientes: 

El de 1.» clase á (En letra.) 
El de 2.» idem á (Kn letra ) 
El especial para sellos sueltos y de 

franqueo á (En letra.) 
Y con sujeción en un todo á las r e 

feridas condiciones. 
Fecha y firma del interesado. 

Este pliego de condiciones ha sido 
aprobado por Real orden de 2 5 de agos
to último. 

.Madrid 1.° de setiembre de 1 8 6 5 . — 
El Director general de Rentas Estanca
das. 

gado de primera instancia del partido de 
Martin de Valdeiglesias. 

San 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Jaez 
. de-primera instancia de esta villa y su 

partido, con ealogoría de término y en 
comisión, eto* 

, Por el presente cito, llamo y emplazo, 
a NicasLo Sala Andrés,' natural y.vecino de 
Laserna, de 2o años de edad, soltero, 
jornaleYó, cuyo' paradero'se ianora, para 
que en el término do quince dias, que 
empezará á contarse desde la inserción 
de este anuncio en los diarios oficiales, 
se presente en este Juzgado para hacer
le saber la ejecutoria .que ha recaído en 
la causa seguida contra el mismo y otros 
consortes por lesiones, apercibido que Üe 
oo verificarlo, le parará" el'perjuicio que 
haya lugar. 

San Martin de Valdeiglesias 27 de 
agosto de 1865.—Francisco de Paula Ci
fuentes.—°ór maridado de S. S., Juan 
Sillas Vitor.—(629.—N. 3.°) 

ar

ar-

ar-

primera instancia del partido de 
Navalcamero. 

Juez de 
de 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Bue
na vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan de Vega Ballesteros, Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de Buena-vista de esta capi
tal, refrendada del insfrascriloEscribano, 
se sacan á la Yenla en pública subasta, 
por término de ocho dias, varios efectos 
y géneros de ferretería, tasados en ta 
cantidad de 14.550 reales, procedentes 
del embargo hecho á instancia d - la So
ciedad Tesoro de Madrid á don Jcsé Soba 
y Uerranz, habiéndose señalado para su 
remate el dia 9 del actual, a!a una de su 
tarde, en dicho Juzgado. 

Madrid 31 do agostó de 1805.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

1607. 

Juzgado de 
« a v a l a 

Don Juan Manuel Domínguez, 
primera instancia do esta villa 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto y término de 

nueve dias, fie cita, llama y emplaza á 
Rafael Quirós Buslamente, natural de I 
Olmedilla. partido judicial de la Mota I 
del Paíancar, vecino y residente en Ma
drid, casado, tratante en caballerías, y 
de 55 años, Antonio García de i Pozo Do
rado (a) Gaocheta, natural de Vida, par
tido judicial de Madridejos, vecino y re
sidente del pueblo de Navalagamella, ca-
áado, carretero, y de 5ó años, y Anlo 
nio Fernandez Molos, natural de Villa-
rejo de Riaza, partido judicial de Via-
na, vecino y residente de Navalagamella, 
soltero, tratante en caballerías, y de 
diez y seis años, de quienes se ignora 
su actual paradero, para (pie duran
te dicho término se presenten en este 
Juzgado á ser notificados y evacuar el 
trasladode la acusación fiscal, que lesestá 

j conferido en la causa seguida contra los 
' mismos y otros por lesiones, ycuya cau-
I sa pende en este Juzgado y Escribanía del 

que refrenda; prevenidos que de no ha
cerlo se .es declarará contumaces y re
beldes, se seguirá la causa en su ausencia 
v rebeldía, y les parará el perjuicio que 
haya lugar 

Dado en Navalcarnero á 26 de agosto 
1865.—Juan Manuel Domínguez.— 

Po rsu mandado, José Marta Bausa. 
(626.—N. 5.°) 

Jamón de 12 ,400 á 13,400 escudos 
roba, y de 0 .600 á 0 .700 libra. 

Aceite, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos 
roba, y de 0 ,170 á 0 ,200 libra. 

Tocino, do 8 ,500 á 8 ,900 escudos 
roba, y dé 0 ,550 á 0 ,400 l ibra . 

Vino, dé 3 , 6 0 0 á 4,400escudos arroba 
y d í O ^ l S á 0 ;160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0 , 1 4 3 
escudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 á 6 ,400 escudos 
arroba, y de 0 ,194 á 0,284, libra. 

Judías, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0,160 libra. 

Carbón de 0,750 á 0,800'escudos ar
roba. 

Jabón, de 5,600 á 5 ,800 escudos a r 
r o l l a , y de 0,212 á 0 ,256 libra. 

Arroz, de 3 á 380 escudos arroba, y de 
0,118 á 0,166 l i b a . 

Lentejas de 1,900 á 2 ,500 escudos ar-
. roba, y de 00 ,96 á 0 , 1 1 8 libra. 

Precios de granos el mercado dehoy% 

Cebada de 2 ,050 á 2 ,350 escudos fa
nega. 

Algarroba, á 2,200 escudos idear. 
Trigo vendido 591 
Quedan por vender » . 

Madrid 4 de setiembre de 1865.--EÍ 
Alcalde-Corregidor, Marque» de San ¡ -
tui i l u r n i n o . 

de 

Juzgado do primen ¡n*t anón del distrite del 
Hospicio. 

]_• -''-'i •!> iViüíjji o ' iil?.i]tnuioU 121 .(M 
En virtud de providencia del señor don 

Gregorio Muñoz, Juez logado de primera 1 
instancia del distrito del Hospicio de es-
la capital, refrendada del e s c r i b a n o de 
numero de la misma, don Cipriouo Mar
tínez, se sacan á pública subasta por ter
mino deoeuo diasios muebles siguien

t e s ) .1- ¡ o c q * «n :.l <• 1 - - i U r i v : etmJ r j 

Í na mesa buró, con 10 cajones de 
ba maciza, lasada en 2000 rs. vn. • 

' Y dos armarios de madera de caoba 
¡ de dos cuerpos, con \ hirieras ene! cuerpo 
I alto, lasados asimismo á mil rs. cada uno, 

2000 rs. 
• - Y para que tenga efecto su remate, se 
'ha ¡señalado el día 11 de setiembre próxi
mo; á las doce de la mañana, en la Au
d i e n c i a do S . S . , que la tiene en el pisó 
principal déla casa núm. $ de la calle de 
Jacometrczo. 

U s personas que quieran hacer jposlfyi 
rasacuu'an á este aclo. que les serán admi
tidas hiendo arregladas. 

Madrid 31 de agosto de 180ÍÍ:—1606, 
w j ^ - O O T i ü r ! u i £ í L W ' 

ALCALIU.' -r.ORREGl.MlliNTODE MADUIP 

BOLSA DE MADRID. 

Qotizacwn del 4 de setiembre de 
á las tres de la tarde. 

1805. 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

•;:ib>í tu/p .ohfl-i ob oIImp. no arlí 
De los partos remitidos 6b este dia 
a Intervención do Arbitrios munici

p a l e s , la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re-

siguiente: 

Mirado por las puertas eu el dia de lioi¡. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 40-75 y 90 ; no publicado, i l -
00 d.; á plazo, 41-00 ,41-10 , 50 y 5o fin 

. vol. 
ídem del 5 por 100 diferido, publi

cado, 58-00 d.; á plazo, 58-05 fin cor', 
vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
22-85 d. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 88-50 d. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de í , ° de abril de 1850, 
do á 4000 rs . no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 rs . , id. , 87-50 d. " 
ídem de 1.° de junio de 1 8 5 1 , de W 

2000 r s . , idem, 87 -00 d. 
Idom de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . i d . 8 7 - 0 0 d . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-caniles, publíc do, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1. de 
julio de 1858, idem 81-00 p. 

Acciones d e l Banco de "España, 
publicado,129-00 p. 

no 

por 
H B K i ÍM OP'ICÍ.V 

ob 
ií. 

8296 arrobas de trigo. 
100 2 idem de harina, 

i 1.264 idem de carbón. 
125 v a c a s , i j i ie eorapdnou 47.769 

l ibras de peso. 
771 carneros , que bacVn 17s895 

idem. i 1 

Precws de artículos al ppr J¡B¡». 2%J¡ 
menor en*él dia mWl1' 

•>! -j :iiuS»rnr3«<H»T)i 0 7 3 ü u n a b , : , o 
C irhe de vaina.;de 4 .8004' 5ri500;cgcudo9 

arroba, v 0 , 2 6 0 á 0,50*3 milésimas 
d !^5§-i( j<i oautaho aa onp «oJer.y ?c 
idem .do carnero, Me 0 ,260 a 0 .306 , O Í -

ldem de Lerñe'ra, .de S á'^.BpÓ. escudos 
arroba, y de 6,500 á 0 ,600 libra. 

1 J 

A N U N C I O S . 

Se'hfrienda ó vende una hacienda e» 
V llar del Olmo, distante seis leguas de 
Madrid, y tres do Alcalá de Henares, 
la cual consta de 28 fanegas do tierra de 
riegos 297 de secano, 52 de viña coa 
olivos,, y diferentes pedazos de olivar, 
qde hacen unas nueve fanecas del marco 
dé 400 estadales; dos eras de pan tri
llar, y una casa labor con todas las coníO-
didades necesarias a u n Inbr dor. 

Los que deseen adquirir mas porme
nores se presentarán aldOeno don Juande 
lá ero« deSañArtlonio, que vive én dicho 
|Aieblo.^.t5H4. 

a—-— ———-— ~~~~~ 

Imp. del tisrr.G. talle fiel A» i-ante, 7. 


